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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
;

. ';;.......·t<,'"4r?~ ..../.'"

MARtA erosTINA'

El :M1ni.tro de la. Guerra.,

MAROELO DE AzOÁRRAGA.

El Ministro de la Guerra,

MARCELO Di AZCÁRRAGA.

En 'nóinbre de :Mi Augusto. E::íjó el Rey Dbíi ÁllQn-
so XIII, y como Reina Regente del Reino, .

Vengo en' disponer que el general de brigada Dón Ga
bino SampietJ;'o y Rall~, gobernador mili:tar de la pro
vincia de 01stellón, cese en dicho cargo y pase á la Sec
ción de Reserva del Estado Máyor GElliéral' ael Éjército,
por estar comprendido en el artículo cuárto d.e la Íey de
catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres; que
dando satisfecha del celo, inteligencia y lealtad con que
lo ha desemperiado. .

Dado en Palitcio á éUatro dé D:mrrefubtlf·df3' :fui! ocho
cientos noventa y uno.

En ü1)hibre <:té Mi Augusto Rijó .él Rey D1>ii Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Rmnb,

Vengo en i1om'brar Gobernador militar de la provin
cia de Caswllón, al general de brigaditDmrMtirrel Ayos
y Fernández, actual Jefe de bri~ del CHMttiffi !l6' Va
lencia.

Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho·
cientos noventa y uno.

MARíA ORISTINA

REALES DECRETOS

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la. Guerra.,

~IARCELO DE AzoÁRRAGA.

PARTE OFICIAL

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alion·
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general del Real
Cuerpo de Guardias Alabarderos, al teniente general
Don Enríque Enríquez y García, Conde de las Que
madas, actual Jere de Mi Cuarto Militar.

Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Álfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Vocal de la Junta Superior Con
sultiva de Guerra, al general de división Don Joaquín de
Ceballos Escalera y Pezuela, que actualmente desem
pefia el cargo de Comandante general de división del dis
trito de Valencia.

Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho
cientos noventa y uno.

MARíA CRISTINA
MARíA CRISTINA

El :M:1n1etro de 1.. Guerra,

MAl\QELO DE AzOÁRlU"A.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon- .
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito militar
de Valencia, al general de brigada Don José Ortiz y Bo
rrás? que actualmente desempefia el cargo de Gobernador
militar de la plaza de Jaca.

Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho·
cientos noventa y uno..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
So XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Comandante general de división
dél distrito militar de Valencia,al general de división Don

1

Juan Salcedo y Mantilla de los Ríos.
Dado en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho·

€ientos noventa y uno.

El Ministro de la. Guerra,

MAROELO DE AzcÁRRAGA.

El Ministro dG la Guerra,

MAMELO DE AzcÁRRAGA.
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lIfARÍA CRI8TINA

El Ministro de lll. Guerra,

MARÍA CRISTINA

El MinistrO de la Guerra,

MARClilLO:",DE AzcÁRRAGA.

MARCELO DE AzCÁRRAGA.

cia do Salamanqa, al ganen11 do urigada Don Amós Qui
jáda y l\fuñiz, actual Jelo no brigada dol distrito de
\Bu~gos. •

Dado en Palacio tÍ, euatl'O elo noviembre de mil ocho
cientos,noventa y uno.

MARíA CRI8TINA
El Ministro ds 111. &uerra,

MAROELO DE AzcÁRRAGA.

En consideración ti los sorvicios y circunstancias del
intendente de división y del distrito militar de Aragón,
Don Manuel Rodríguez y Monreal, en nombre de Mi

-<>00-- Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina.
..• Regente del Reino,

En nombre 9-e ~"J\U~~J¡IIJP ~ Rey 'pon .A.lfo:q.~ " , Vengo, en c<;mcederle la Gran Cruz de la Orden del
so XIII, y comQ l\e~ ~gep-~cdtJl,~:~o" . .. Mérito Militatr, 'designada para premiar .servicios espe-

Vengo en nombrar Gobernador mIli.i:{tr.!'leJa...pi'\l~'1ncIa Ciales.

dt? CiuC4\c;l..l\~e). ...M.g!?nl;l;r{\L9.~ R;¡;igfj.~~·»pJ?·M~yJ..pa·L. Dado. en Palacio á cuatro de noviembre de mil ocho-
rrascosa !'....Gar~a~ !lo<;t\ll'lJ !pfe}~ bi.ig~~Ael dist:t1,to de 'cientos novel,lta. y Uno. '
Valencia. .

Dadq.;eJ;!. P~lÁciQ 4 cuatro. ,de noviembrE}, ~e J!1il.. ~)Cho- l'
cientos, nove.nta,Y uno,

En nombre de Mi Augusto Hijo 01 Hey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regonte del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, rundada en el mal.
estado de su salud, ha presontado el general de brigada
Don Vicente Serrano y Calleja, del cargo de Gob~r,Q.8,

dor militar de la provincia de Ciudad Real; quedaud,osa-:
tisf~ha del celo.,~ea\tad,é iu.t~ij(}llCia cqllque lb ~des-,.
empei1ado. ,

DadoJlll Pal~io á cUl\trp, dE\ noviembre de mi~ OC1:J.9¡
cien:~ps r;ov.oota Y., ~o.

El :M.iniJuo d. l....,Gqena,._ •

~IARCEio ·PR· AZCiRRAGA~

REALES ORDENES
En nombre ¿e Mi Augusto Hijo pI Rey Don.Alfon

so XIII, y co.ql~J~f7ina Reg~p:tedel Reilfo,
Vengo en nombrar;rere de brigada ~e1.d,isi¡riio;D,1Ílitar

de Valeuci,a" al gener~l de brigada Don José Blanco y
Hernáez, que actualmente desem.peñ::¡, al cargo de Go
bernador militar del Castillo de .San ;Fernando de Fi
gueras.
, Dad(),en P&JE),ciQ ácullttr9" de novie:mbre d,e milocha

cientos novénta y uno.• ,

Ell<ltJPt~ P-~JIl1~IlIIll:t>r ~f

M~ll1\lq~" !;>

En nombre. de Mi .Augusto HijO' el lOOy·Dort' Alfon·
so XIII/y coono,Rei'O& Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jere de brigí+~,~e,l dis~r~t.? ~e\An
dalucía, al general de brigada Don Pedro González Mon
tero, que actualmente desempei1a el cargo de GobBl'llador
militar de~ provincia..{'j.e Salamanca.. .

Dado en Palacio á cuatro .q.e noviembre de I;llil ocho
cieJ.;LteB noventa y,uno.....

El MIDilitro deja. Guerra,

MARCELO DE AzcÁRRAGA.

ASCENSOS

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo prop1¡~sto por V. E. en co
municación de fecha 3 d€l actual, el Rey (q. D. g.), yen su

I nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido a bien con
ceder ~l empleo inmediato á los jefes y oficiales de Artille
ría que figuran en la siguiente rélación, que empieza con
Don Augusto López de Cepeda y termina con D. Tomás Tre
nor.y Palavicino, -por ser los más Dntiguos en sus respectivas
escalas y hallarse declarados aptos para el ascenso; debíen
de¡¡ disfrutar en el que se les confiúre, la efectividad que en
la misma s!ll~ asigna ..Es, asimismo, .la voluntad de Su
Majestad, que el comandante D. Luis Herce y Coumesg<.<y•.

! que se halla de r~emplaz'o en el distrito de Galicia, ingrese
en servicio activo, en ,ir'Gud de lo prevenido en real orden

.de 28 de eneroúlti;m.o (C. L. núm. 53).
De la de S. M. lo digo :.'t V. E. para su conocimiento y

demas efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de ]J.oviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Artillería.

S¿ñoFes Capitanes generales de Castilla la Vieja, Valencia, y
Galicia é IUfJpector general de Administración Militar.

-En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
~o XIII, y como Reina Regente~~l f{.:ein'o"

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin.



D. O. núm. 2'42 5 noviembre 1891 371

Relación Que se cita

Empleos EFJ¡;CTIVIDAD
1no ósituación actual NOMBRES ~,

que se les confiere
Día Mes. A1Ío.

de Valladolid ....... D. Augusto López de Cepeda.:.. Coronol. ....• 13 octubre .. 1891
de Cartagena........ » Fabian Navarro y'Mufíoz .... T. coroneL •.. 14 ídem ... 1891
miento Divisionario .. )} T0 illas Trenor y Palavicino... Capitán...... 21 ídem ... 1891

'\.---

--------rl-
i

G'r~do~. Empleos I Dr st

----1---_ 1__._.
I

» T. coroneL ¡Purquo
T. coronel.. Comte ..... ¡Parque

» 1.cr teniente:3.er regi
I

:Maclrid 4 de noYiembre do 1891. AZC:ÁRRAGA

T.'ESTIN08

5.11 SECCroN

. eñOl' Capitán general de Grllna4a.

Señores Capitri.noo generaJes de la Isla de C~a, Andalu~ía,

Bui'gos y Galicia, Inspector gene~al dé"fbfantería. é Ins·
pector de láCaja Gtineralde U1tram~:.

•. ,"J

. AiÓÁRRAOA

7.11.SECCIÓN
:". .

FxcmOi Sr.:" -,Accediendo !.í. lo solicitado' fin la instancia
que V. E. cU1's6& este Ministerio; en: 19'debctubrepr,óximo
pasado, promovida por el primer teniente de Iufanterla, Don
Ju.an Pulicro León, destinado al distrito de Guba por real or
den de 2~ de julio último (D. O. núm. 1&~); el Rey (:tu~

DiOB guarde), 'Y euau uoilibre la Rein¡j"RegeÍl~edel Remo,
ha tenido tÍ bien coneederle un mes d~,prótrogade embarco,
sin goce ere sueldoalgl.1no, con fujeción ldo:q'n'e previene el
artículo 37 del reglamento de pases áUltraroar, aprobado
por realdeereto de 18- de"marzo último (C. L:nú~. ~21).

; De real'oraon lodigó a V.'E. para su cODocmuento y
demás efectos. Dios guarde á,. V. K muchos' AftOS, MIl
drid 3 de noviemhre de 1891.

I
¡
¡
I

Excmo. Sr.: En vista del escrito diri~do. á, este M~llis. I
torio por el Inspector general de la GuardIa Crnl, en 2a de 1

agosto último, manifestando que se halla vacante la plaza ['
de médico del Colegio de Guardias Jóvenes, por pase á otro
destino del que la deEcmpcñaba, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo infor· i

mado por V. E., ha tonido á bien disponer que Be proponga
un médico primero, que se halle en.situación do reemplazo,
para cubrir dieho Eorvicio en la miBma forma que anterior
mente, ínterin se incluye en el primer proyecto de presu
puesto que lOe redacte, la plaza de plantilla señalada para
dicho objeto en el arto 6.° del reglamento del Colegio de I

G~ardias Jóveneli, aprobado por real orden de 23 de junio I
próximO pasado (C. L. núm. 236). I I

De la de S. 11. lo digo á V. E. para su conocimiento y ¡
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añoll. :
Madrid 4 de noviembre de 1891. I

AZCÁnRAGA I

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Inspectores generales de la Guardia Civil y Adminis
tración Militar.

7. 3 SECCIÓN

:nt~~~;e¡~'.
" 7. &. S E'oo.«t~..

. '", ' ' ..~..

,";

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: El}" vis;a de 1.0 ,~~nifostado. e~l la .comuni~ 1 Excmo', :81'.: 1 E~~~cfiJii~i~~~,.h ~ en' j¡fU'i1oiribr~~a ~~i•.
cación núm. 2M, que"'\. E. dmglO á esto :MInIsterIO, en 28 . 'na Regento dorRei~*~"'Rl.e:t:t'ap:robarlas comlsl~-
de agosto último, el Rey (q. D. g.), yen ílunombro la Rei- nes de quedió V. E.•. ~· "'üJterio, en sus osen-
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ca- tos del mos de Junio uf "" :a.1" 'personal eom~

pitán de Infantería, D. Manuel Sordo Cué, que presta sus ser- prendido en la rlüaciórrquo á'c~1l~,;:fi¡!)~5~tta,~~~
vicios en el Depósito do bandera do Cádiz, cause baja en el da principio con D. Artl1-ro ArtaleJo y P:é~.,.~ Yt~rnl1na
mismo, quedando á disposición del Inspector general del con D. Francisco-Addaenséns Alvarez, declaian:d~llis ll1elem
arma para nueva colocación. . nizablee con los hou~ficios que determinan los artículos 10,

. Di real orden lo eligo á V. E. pam su oonocimiento y Ir, 22 Y 24 del reglamento ti:' '.,;':.;,2'".,:.•: _...
demá~ efectos. Dios guarde a V. E. muchol!! años. M', ..~ De real ordon lo digo a "p!i:l:1l"su conoelmlünto y
drid 3, de noviembre de 18m. " .' demaEl efectos. Dios gu:u:d~::i;;:''t1!~m;:.~ch6El añoEl. Ma-

AZCÁRRAGA driel 3 de ntrviembre dé 1891. ..
····:1i~A ,.Señor InRpector de la Caja General de Ultramar.

Señor.es Capitanes generales de Andalucía é Isla de Cuba é
Inspectores geperales de Infantería y Administr"ación Mi
litar.

-.-
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Relación que se cita

NOMBRES

D. O. núm. 242

Comiéiones desempeiuldas

T.' coronel. D. Arturo Artalejo y Pérez Inigo... IDe Cienfuegos á Sta. Clara á presidir consejos do guerra.
Capitán.. »Enriqu~Gil Cruz•... '" ..•... 'jDe Cienfuegos á Santa Clara, con objeto de asistir, como
Otro ..... " :. IndaleclO Balbás.............. vocales á varios consejos de guerra.
Otro. . .. .. .. .. ~ Máximo Rodríguez .
Otro ......•... :; Jesú~ Cánovas Crespo '/De Matanzas á la Vijlt. como :tiscal y secretario de causa.
Cabo Tomás Pala Bernal j
Capitán. D. Jesús Cá..novas Crespo " ..•. ~De :ldem á Bermeja, como íd. id. de id.
Cabo......•... Manuel Munoz .....•....••.......
Capitán.. ~ •.•. D. JeiÚs Cánovas Crespo " .. IDe idem á Cuzco, c(}mo id. id. do id.
Cabo...•....".. Tomás Pala Bernal ...••......•..• j
Capitán ..•..•. D. Benign<? Cabrero Rodríguez IDe Santa Clara á CrUQes yotros puntos. como íd. id. de id.
Sargento •..... Manuel COlduras )
Capit~: ••.•.. D. Benig~o Cabrero ~odriguez...• 'IDe ídem á la Habana, como íd. íd. de íd.
l,er temen$0.. , :. M~celino Ü9lin Dwz, ...•••.... }
C~pitán ~ B~nignp Cabrero Rodríguez•.•.. IDe ídem á Ciego Montero, como íd. id. de íd.
Sargento Manuel Contreras Fau......•..... \

Infanterla.• l."'- teniente D. ~guel Sanz Peromingo.•...... (De Cienmegos á ~anta Clara á asistir á consejos de guerra.
. Otro•••.•.• '" El !Ulsmo.•• " ...•••..•..... " ...

[otro•..•••.... p. J~ :Pom~~ech Campa.••....•.¡De Colón ~ ingen~o centralllar~a y Cruz, como fi¡¡ad y
SiJ.q¡ent? " .¡\.ptomp P¡rrdinaa UuerQ•......... ) secretarIO de causa. .'
~~er ~emente D. Jase Domenech Camp~ 'IDe ídem á ingenio Agüica, como íd.. id. de id.
aargento , Antonio Pard~~as Duero j . '" .
1,9r teniente. " D. JOfl? Dome.I.:ech eamps.••...••. IDe ídem á ingenio 8anta Rita de B2ró, como id. id. de id.
~ento..•... , Antomo Pardinas Duero........• _\
1:'"" tep.ieqte D. ~nr~q1te Cal MartÍne2ó ')De Santa Clara ála Habana á recoger armamento.
Otro.....•.... »Slmon Hernández Conde .••.... \ . .
Otro ...••.... , :. Froilán Peña Pozo, ", '" " . IDe ídem á ingenio San Agustín, como fiscal y secretarlO
Sargento " R.afael Alvarez j de caus8,.
l.er ten~ente D. ~regorio San Marlín Ferrer 'IDe Matanzas al Potrero Reunión, como id. id. de id.
Soldado Jase Deza Polo ) .
l.er teniente•.. D. Vi~ente Fen;ández.. : ....••.• 'IDe Guanabacoa á Sta. María del Rosario, como fiscal deíd.
Otro ...•.... '.' :. G?111ern;o Gómez Colon 'IDe Colón á ingenio Vizcaya, como fiscal ysecretario d@id.
Sargento SantIago RICO Redondo .....•..... j .

. . ll.er ~:p.iente." D; Victor Rodríguez ~armona..... )De Cámajuani á Remedios, como íd. id. de íd.
C~bo.......••• Tlmoteo. García &onzález•..•..•.. \

C·~ ';" 1.er teniente .•. D. José González Bernal ...•...... )De Cárdenas á ingenio Soledad y Gratitud, como id. íd.
a ena.. /Cabo.;; Fillix de la Rosa ) ,de idem.

l.ar teniente .•. D. ~osá González Bernal. .......• 'IDe Cárdenas á ingenio Santa Rosa, como id. id. de íd.
Cabo Félix de la Rosa••..••....•...... j

¡Coronel •••.... D. Enrique Amado Salazar IDe la Habana á Guanajay y Maríal á practicar reconoci-
• . I mientos de edificios militares.

Ingemeros • Celador de f6l"-} '): ,,,";':,:~ . t T lb P d ~De Santiago de Cuba á. MQrón y San Luis á verificllr obras
tificación.•.• j Vl..,en e arra ~ ar o ( militares.

A nI i \l.er teniente ••• , ) José Marshesi Segarra...••..... IDe la Habana á Alquizan, coma fiscal y secretario de
r 1 er a .. (Sargento ~ ' Manuel Fernández Cortina....•... j causa.

Adro' . Mi~{OfiC~all.o ". D.. Francisco Psrez del Castillo.... ¡De la Habana á Santa Clara á ~r~~glar cuentas de arj'XIa·
. on . - . I mento á cuerpos de la guarmClOn.

lItar.••.. Oficial 2.°. •... :. f-ra.nciaeo Adriaem~éns Alvarez.. Da Matanzas á Cárdenas á contratar servicios.
1 '. ,

Madrid g de MTiembre de 1891.

-.j~

AZCÁRRAGA

7. 3 . SECCION

.Ex.cmo;' Sr.: . Accedí'endo á lo aólicit~g.q en líl instancia
que V. ,E. curSÓ 4 este Ministerio', en 23 de octubre próxi
mo pasadó/promovida por el capitán de Infantería del dis
trito de Cuba, D. Ferundo P6N1.ández Santisteban, en la ac
tualidad con licencia por enfermo en esta corte~ el Rey (que
Dios gp.arde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concederle dos melles de prórrJga por igual
concepto en la expre~ada aituación, con goce de la mitad
del suéldo reglamentario, en razón al mal estado de su sa
lud, que acredita por medió del correllpondiente certificado

1
de.r.Gco.nocimiento facultativo, según previenen las instruc
ciqpes de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De real orden lo digo á V.E. para. su conocimiento y
ef.cto/! consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1891.

A:¡CÁRRAGA

Señor Capit~n general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Burgos, An
dalucía y Galicia Inspector general de Infanteria é Inspec
tor de la Caja General de ffitramar.



D. O. núm. 242 5 noviembre 1. 891 373

AzCÁRRAGA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la ill8tancia
que V. E. cursó a este Ministerio, en 27 de octubre próxi
mo pasado, promovida por el capitán de Ingenieros, del dis
trito de Cuba, D. Juan Fernández Shaw, en la actualidad
con licencia por enfermo en esta corte, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
concederle dos meses de prórroga por igual concepto en la
expresada situación, con goce de la mitad del sueldo regla
mentario, en razón al mal estado de su salud, que acredita
por medio del correspondiente certificado de reconocimien
to facultativo, según prlilvlenen las instrucciones de 16 de
marzo de 1885 (C. L. nÚm. 132).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholi 8.ños.
Madrid 3 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Se,ñores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Andalucía,
Burgos y Galicia, Inspector general de Ingenieros é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 3.522,
que dirigió V. E. á este Ministerio, en 29 de septiembre últi
mo, participando haber concedido cuatro meses de licencia,
por enfermo, para Pontevedra,Ciudad Real y Burgos, al sar
gento de la Guardia Civil, de ese distrito, Leoncio Pérez Fer
nández, en virtud de lo que preceptúa el ~rt. 46 de Ías ins
trucciones de 16 de marzo de 1885 (C. L. nÚm. 132), el Rey
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reí
no, ha tenido á bien aprobar la determinación de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de noviembre de 189i.

• AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucia, Burgos, Galipía y
Castilla la Nueva. Inspector general de la Guardia Civil é
Inspector de la Caja General de Ultramar.

PAGAS DE 'rOqA~

8. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, c~nformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de octubre úl
tima, se ha servido conceder á n.a Maria Alonso Montero,
viuda del comandante de Infantería, D. Adelardo de la
Calle y Montaño, las dos pagas de tocas á que tiene derecho
por reglamento; cuyo importe de 800 pesetas, duplo de las
400 que de sueldo mensual disfrutaba el causante, Re abo
nará á la interesada por las oficinas del cuerpo del cargo de
V..E. en la plaza de Ceuta.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
rnás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de noviembre de 18~1.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de. Administración Militar.

Señores Presidenté del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
y Comandante general de Ceuh.

- Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de octubre úl·
timo, se ha servido conceder ú D.a María de los Dolores Fer·
nández Barrena y Víllanueva, viuda de las segundas nupcias
del capitan de Infantería, D. José Rodríguez Serrano, las
dos pagas de tocas a que tiene derecho por reglamento; cuyo
importe de 500 pesetas, duplo de las 250 que de sueldo men
sual disfrutaba el causante, se abonará á la interesada por
las oficinas'del cuerpo del cargo de V. E. del distrito de
Extremadura.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d6más efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol3. ,Ma
drid 3 de- noviGmbre de 1891.

I
Azc.Á.RRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Presidente del Consejo Supreijlo d,f! Auerra y _arina
y Capitán general de Extremadura.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de octubre
último, se ha servido conceder á n.a Ana Jurado y Calero,
viuda de las segundas nupcias del primer teniente de In
fantería, D. José BarroBo y Ruiz, las dos pagas de tocas á
que tiene derecho por reglamento; cuyo import~ de 37t) pe
setas, duplo de las 187'50 que de sueldo memmal disfruta~

ban los de la ciase y arma del causante en actividad, se
abonará á la interesada por las oficinas del cuerpo del car
go de V. E. en el distrito de Andalucia. '

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
demás efeetos. Dio~ guarde á V. E. muchos año!. Ma
drid 3 dé noviembre de 1891.

AzclRRAGA

Señor Inspector general de 4dmí.ni~trací,ó~M~~tlj.r~

SeñoreB Preeidente del Consejo Supr~o de G~erra y .arina
y Capitán general de Andalucía.

PENSIONES
8.a SECCtÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su npmbr,~llfRei
na Regente del Reino, conformándose con lo ~~p:U,í)st~ por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 de oct:uPre
último, se hl'). servido disponer que la pensión de 1.650 pe
setas anualeii que, por real orden de 18 de dic~eDll:¡re~é ~833.

fué concedida á D. a Ana Maria Escobar, en concepto de viu- '
da del brigadier D. Joaquin Ferrer y Amat, y que en la ac
tualidad se halla vacante por fallecimiento de dicha pensio
nista, sea transmitida á su hija ydel causante, n.a Ana Fe·
ner y Escobar, á quien corresponde, sigún la legislación vi~

gente; debiendo serIe abonada, mientras permanezca viuda.
por la Delegación de Hacienda de Máll!lga, á partir del 30
de abril del corriente año, siguiente dia' al del' óbitp de su
marido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de noviembre de 1891.

,
Señor Capitán general de Granada.

Señor Prel3idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 14 <1el mcs pró
ximo pasado, ha tenido tí bien -disponer que la pensión
anual do 1.650 pesetas quc, por real orden de 31 de diciem
bre de 1853, fué concedida á D.ll. ,Josefa Aznar y Labrador,
como viuda del coronel D. Tomás Metzger y Miláns, y que
en la actualidad se halla vacante por fallecimiento de la ci
tada D.& Josefa Aznar, sea transmitida á su hija y del cau
sante, de estado viuda, n.a,MarÍa Ana lrIetzger y Aznar, á
quien corresponde con arreglo á la legislación vigente; la
cual pensión le será abonada, por la Delegación de Hacienda
de la provincia de Barcelona, desde el 17 de agosto del co
rriente año, que fué el siguiente día al del :fallecimiento de
su esposo, ínterin conserve su actual estado.

De reál orden lo digo á V. E. para ~u conocimi~nto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. much08 años. Ma
drid 3 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA.

nento carece de u.01'ccho á pensión del Tesoro, en razón tí
que el causante nsecndió á capitán con posterioridad al 22
de octubre de 1868; habiéndolJe servido coneeder S. M. tí
dicha in'terosadn, como comprendida en la ley de presu
puestos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295), la bonifica
ción de un tercio en la referida pensión de 1.125 pesetas;
debiendo ubonársole el total, ósea 1.500 pesetas al año, por
la Delegllción de Hacienda de lit provincia de la Coruña,
desde el 25 de marzo de 1887, que fllé el siguiente día al
d61 fallecimiento del causante, é Ínterin conserve su actual
estado; cesando el mismo día, previa liquidación, en el per
cibo de i1U referido anterior señalamiento.

De r.al orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de noviembre de 1891. '

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente' del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AZCÁRlt.A.GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~

AzCÁRRAGA.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Conseja Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien disponer que la pensión
anual de 1.780 pesetas que, por real orden de 21 de abril de
1876, fué concedida á D.a María de Frías y Valdés, como viu-.
da del comandante de Infantería, D. Ginés Hern¿ndez Ibá·
ñez, y que en la actualidad Se halla 'Vacante por haber con
traido segundas nupcias la citada D.a María de Frías, sea
transmitida á su hija y del causante, D.a Maria de las Mer
cedes Hernández y Frías, á quien corresponde con arreglo á
la legislación vigente; la cual se le satisfará, por las cajas de
esa isla y mano de su tutor, D. José Castillo y Román, des
de el 21 de abril de 1886, en que cesó su referida madre,
hasta el 13 de febrero del corriente año, fecha de su instan
cia; debiendo desde esta última fecha abowirsele el benefi
cio en importe de 2.250 pesetas al año, á que tiene derecho
con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864, las cuales dis
frutará mientras permanezca soltera.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madl'id 3 de noviembre de 18:11.

AZCÁRRAGA.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Ramona Rico Mernies, viuda del comandante, retirado,
Don MAuuel pérez Septiem, en solicitud de ~rmuta de la
pensión del Montepío Militar de 1.125 pesetas anuales que
dil!!fruta, según real orden de 16 de diciembre de 1887, por
la del Tesoro, y adlimás el aumento del tercio por los servi
cios que prestó su citado esposo en Ultramar, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
conformándose con lo expuesto por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 15 del mes próximo pasado, no ha te
nido á bien acced<ilr á dicha permuta, puesto que la recu-

Señor Capitán general de Granada.
~ ".. " <,.",

Señores.Presidente del Consejo Supremo de Guerra y'Marina
y Capitáli general de la Isla de Cuba.

Señor Capitán general de Cataluña,

Señor Presfdente del Consejo Supremo de Guerra y Marma.
-Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, de conformidad con lo expl1esto por
--<:><>0-- el Conllejo Supremo de Guerra y Marina, en 14 del mes pró

ximo pasado, ha tenido á bien conceder á D.a Ana de Mesa
ExcmeM 81'.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina y Orti¡'osa, viuda del comandante, retirado, D. Natalio Gon~

Regente del Reino, conformándos~ con lo expuesto por ~l 1zález 1 Fernández, la pensión anual de 1.200 pesetas, q-qe
Consejo Su~remo de Guerra y Manna, en 15 del mes próxl- t le corresponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864;
mo pasad?, ha tenido á bien con:eder á n.a_Josefa Roaado y rla cu41 pensión le será abonada, por la Pagaduría de la Jun
Brincán, VIuda en segundas nuptuas del temente coronel de ta de Clases Pasivas, desde el 16 de febrero del corriente
Infanteria, D. Manuel Díez de Tejada y Urbina, la pensión año, que fué el siguiente día al del fallecimiento del cau
anual de 1.350 pesetas, que le corresponde con arreglo á la santll, 6 ínterin conserve su actual estado.
ley de 25 de junio de 1864 y nlal orden de 4 julio 1890 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
(D. O. núm. 151), y la bonificación de un tercio, ósea 450 demás efectos. Díos guarde á V. E. muchos años. Ma
pasetas al año, como comprendida en la ley de presupues- drid 3 de noviembre de 1891.
tos de Cuba de 1885-86 (C. L. núm. 295); los cuales seña-
lamientos !!le abonarán á la interesada, desde el 15 de julio
del corriente año, fecha de su instancia, á ínterin conserve
su actual estado, cesando el mismo día, previa liquidación,
en el percibo de 10lí! 1.650 pesetas, que obtuvo por real or
den de 4 de diciembre de 1890, como viuda de su primer
~sposo el coronel, retirado, D. Claudio Martlnge! y Cha,vao;
debiendo satisfacerse la pensión por la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Málaga, y la bonificación por las
cajas de la referida Isla, según lo determinado en diapost
cionea vigentes.

Dé real orden lo digo á V. E. rara BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años. 1
Madrid 3 de noviembre de 1891. 1
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rcina
Regente del Reino, conformándose con.lo expuesto por el
Consejo Supremo do Guerra y Marina, en 15 del mes próxi·
mo pasado, se ha servido conceder á D.a María de los Dolo
res Serrano y Mondéjar, viuda del capitán, retirado, D. Dio
nisia Moragón y Fraguas, la pensión anual de 750 peRetas,
que le corresponde con arreglo a la ley de 25 de junio de 1864
y real orden de 5 de d}ciembre de 1883; la cual pensión se
abonará la. interesada, mien'Gras permanezca viuda, en la
Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, a partir del 4 de
septiembre del corriente año, fecha de su instancia; cesando
el mismo dí!!, previa liquidación, en el percibo de las 600
peJ3etas, también anuales, que por el mismo concepto le fue
ron otorgadas en real orden de 23 de noviembre del referido
año 1883, sin que pueda aspirar á mayores atrasos por opo
nerse a ello la real orden de 17 de abril de 1877.

De la de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V_E. muchos años. Ma-
drid 3 de noviembre de 1891. '

RiTmos

a.a SECCION

Exemo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en
Cartagena, por D. Alejandro Zamora Marosell, teniente coro
uel graduado, comandante de Infantería, retirado, en soli
citud de que la bonificación del tercio á que se refiere la ley
de presupuestos de Cuba de 1885·86 (C. L. núm. 295), se
otorgue al mismo por las razonee particularell que expone~

y teniendo en cuenta que la expresada ley no tuvo efecto
retroactivo y no comprende, por tanto, a los que como el re
currente se retiraron con anterioridad a su promulgación, el
Rey (q. D. g.), yen su n~mbre la Reina Regente del Reino,
no ha tenido a bien estimar el referido recureo, por no asitl
tir derocho al interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demá~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de noviembre de 1891.

~---

-.-

AzcÁRRAgA

Señor Capitan general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que dirigió
V. E. á este Ministerio, con fecha 22 de septiembre último,
referente á la.antigüedad que corresponde al teniente coro
nel de Artillería, D. Salvador Díaz Ordóñez y Escandón, en el
grado de dicho empleo, y justificado debidamente que debe
contarse desde 24 de noviembre de 1875, el Rey (q. D. g.),
Y en m nombre la Reina Regente del Reino, .se ha servido
disponer que el sueldo del empIco inmediato que le fué
concedido por real orden de 25 de septiembre citado (DIARIO
OFICIAL núm. 204), á partir de 1.0 de agosto anterior, le Bea
abonado desde 1.0 de julio del corriente año, con arreglo á
la ley de 15 del mismo, real orden de igual fecha (C. L. nú
meros 265 y ::166), Y arto 3.° transitorio del reglaménto de
ascensos vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de noviembre de 1891. \

AZCÁRRAGA

10.8. SECCIÓN

Señor Inspeotor gel).eral de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

SUELDOS, IIA:BERES y GBATIrICACIONES

.. . ..,

Señor Capitán general de Valencia.

AZCÁRRAGA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V: E. remitió
á este Ministerio, en 23 de julio último, promovi\;la por
Don BIas Curiel Herrero, capitan del Cuadro de rec1utamieli·
to de Sevilla núm. 17, en solicitud de abono de la diferen
oia de sueldo de reserva á activo, durante los 20 veinte días
que, siendo primer teniente, auxilió las operaciones del re
c1utamiento para el segundo reemplazo de 1885, pertelle
ciendo al extinguido batallón Reserva de Caceres, el Rey
(q. D. g.), yen su nombre la Heina Regente del Reino, ha
t~nido á bien acceder tÍ lo que so Bolicita; debiendo justifi
carse la reclamación con el cel'Gificado que se halla proveni
do y con copia, do esta real o)'(len y de la de 8 de marzo de
1890 (D. O. núm. 58), had(~ll(bb el regimiento Infantería
Reserva de Cáceros núm. (í7, en ~"licional al cap. 4.°, al"
tículo 1.0 del ejercicio cerrado de 1885-86, cuyo importe se

i

I
Excmo. Sr.: El Rey ~~~, y en I:1U nombre la Rei- ¡

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por I
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del mes pró
ximo pasado, ha tenido á bien conceder a n.a Dolores Gómez 1
Pastrano y Morales, viuda del teniente de Infantería, del dis
trito de Filipinas, D. Marcelo Porras y García, la pensión l
anual de 821'25 pesetas, que le corresponde con arreglo ala,
ley de 8 de julio de 1860, puesto que su citado esposo falle· 1
ció en acción de guerra; la cual pensión le será abonada, por I
la Pagaduría tie la Junta de Clases Pasivas, desde el 26 de I

junio de 1890, que fué el siguiente día al del fallecimiento
del causante, é ínterin conserve su actual estado. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás' efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ años. Ma
drid 3 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA
Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SerlOr Preiident~ del Gonsi'jo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Doña Juana Castro y Barceló, viuda del teniente de la Guar
dia Civil de ese distritcl, D. Isidoro Aparicio y Palafóx, en
solicitud de pensión, fundándose en que su citado esposo
falleció a consecuencia de enfermedad adquirida en función
del servicio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, conformándose con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 de octubre próxi
mo pasado, se ha servido desestimar la roferida instancia,
puesto que la interesada carece de derecho á dicho benefi
cio, según lo resuelto en real orden de 29 de enero de 1880;
pudiendo optar tÍ las dos pagas de tocas, previa prese¿tación
del cese del sueldo que disfrutó su citado esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos conJ3i¡;uientes. Dios guarde a V. E. mucho. ltñlf6.
Madrid 3 de noviembre de 1891.

AZCÁRRAGA

Señor Capitan general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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incluirá en el primer proyecto de presupuesto que se redac
te y con aplicación á Obligacioues que carecen ele crédito legi.s
lativo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
MaQ-rid 3 de noviembre de 1891.

AzcÁRRA.GA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector generáJ. de Adririnistración Militar.

-. -
SUMINISTROS

10.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 30 de julio último, promovida por el co
mandante mayor del batallón Cazadores de Mérida número
13, solicitando se lo releve de la justificación de la compra de
~28 pares de alpargata!', así cumo del pago de las 693'36 pe- .
Fetas á que asciende su impor~e, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la R@ina Regente del Reino, de acuerdo con lo in
formado por la Inspección General de Administración Mi
litar, se ha servido resolver qRO no puede accederse á la
expn:sada solicitud, sin que dicho batallón acredi~e por I
med~o de expediente formado por el mismo, la imposibili
dad de justificar la compra y habcl'fc hecho el EUminii::~l'O

de las mencionadas alpargakl'.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimicnto y

demás cft~tos. Dios guardo á Y. E. muchos "úos. :Mr.
dl:':d 3 de noviembre de 1891.

AZCÁHRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector gweral de Administración Militar.

-......---._.-

SUPERNt1:M:ERAmOS

9.& SECCIÓN

·Exdno. Sr.: EIi vista de la instancia quo V. E. cursó
con escrito fecha 19 de octubre próximo pasado, promovida
por el primer teIiiente de Ingenieros, D. Francisco Cañizares y
Moyano, en situación de supernumerario sin sueldo, y afecto
á las resérvas especiales del cuerpo, en súplica de su vuelta
al servicio actlvo, ei Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á lo so
licitado por el' recurrente, por hallarse comprendido en el
arto 1.0 del real decreto de 2 de- agosto de 1889 (C. L. nú
mero 3~2); disponiendo, al propio tiempo, que continúe en
la misma situación hasta que le corresponda ser colocado,
según dispone el arto 4.° del citado real decreto.

De real orden lo digo á V. E. pDra su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á 'i-. K muchos años. Madrid
3 de noviembre de 1891.

AzcÁRRAGA

Señor Inspector general ele Ingenieros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

-.....
TRANSPORTES

:1. a SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y on su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien confirmar la auto
rización que se concedió á V. E. en telegrama de este Mi
nisterio, <le 10 del mes próximo pasado, para que seis com
pañías del regimimto Infantería de San Fernando núm. 11,
de jornada en la Granja, utilizaron la vía férrea por cuenta
del E:;tado, alrcgroEar á esta corte.

De real orden lo digo á V. E. pura su conocimiento y
demás dec:-os. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 dc noviembre de 1891.

A.zCÁRRAGA

8eñor Capitán gel1Pral de Castilla la Nueva.

Señor inspector general de Administración Militar.

7.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la comunicación que V. E.
dirigió á este Ministerio, en 24 de octubre próximo pasado,
acompañando una información testifical de n.a Carmen
Alonso, madre del capellán castrense del distrito de Fi1ipi
nns. D. José lIIatllla, ins;;ruída á petición de su citndo hijo,
con el objeto de que se le abone el pasaje por cuenta del
Estado, para aquel Archipiélago; y atendiendo á que dicha
informaoión reuno los requisitos prevenidos en el arto 66
del reglamento dI;) pases á Ultramar de 18 de marzo último
(C. L. mím. 121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei
na Regente dE!l Reino, ha tenido á bien conceder á la inte
resada el abono de pasaje para dichas islas, por hallarRe I

comprendida en el arto 65 d&,l citado reglamento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de noviembre de 1~91.

AZC.\RRAGA

SeñoL' Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Cataluña
é Inspector general de Administración Militar.

--.--------_._--.,-------


